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I. Ajustes razonables para pro-

curar la accesibilidad, la permanencia 

y el libre desplazamiento en condicio-

nes dignas y seguras de las personas 

con discapacidad, adultos mayores y 

mujeres embarazadas, en las instala-

ciones y espacios de las Unidades de 

Transparencia y, en su caso, en los 

centros de atención a la sociedad o 

sus equivalentes responsables de 

orientar y asesorar a las personas so-

bre el ejercicio de los derechos huma-

nos de acceso a la información y pro-

tección de datos personales. 

Los ajustes razonables con-
templarán además, espacios de ma-
niobra para que las personas con al-
gún tipo de limitación motriz puedan 
abrir y cerrar puertas, levantarse y 
sentarse. 

Asimismo, se considerará lo 
referente a aquellas medidas para ga-
rantizar el uso de las ayudas técnicas, 
toda vez que forman parte de la vida 
diaria de las personas con discapaci-
dad, y para poder usarlas con seguri-
dad demandan un diseño adecuado 
de los espacios y mobiliario, en 
cuanto a sus características y dimen-
siones. 

Las adecuaciones en la infra-
estructura básica, equipamiento o en-
torno urbano de las Unidades de 
Transparencia de cada uno de los su-
jetos obligados se realizarán tomando 
como referencia los parámetros esta-
blecidos en los diversos manuales, 
tratados e instrumentos aplicables a 
la materia. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

I.1. ¿La UT y, en su 
caso, el CAS o su equiva-
lente, cuenta con instalacio-
nes y espacios con accesi-
bilidad, ¿que permitan la 
permanencia y el libre des-
plazamiento de las personas 
con discapacidad, adultas 
mayores y mujeres embara-
zadas?  

Nota: considerar, por ejemplo: 

• Rampas. 

• Estacionamiento. 

• Sanitarios. 

• Distribución de las áreas. 

• Pasillos. 

• Escaleras. 

• Elevadores. 

• Señalización visual, au-

ditiva y táctil. 

• Iluminación. 

• Salidas. 

• Barandales y pasama-

nos 

SATISFACTO-

RIO 

 

 

 

 

 

 

 

• Señali-

zación 

auditiva 

y táctil 

• Eleva-

dor, se 

cuenta 

con la 

prepara-

ción bá-

sica.  

 

I.2. ¿La UT y, en su 
caso, el CAS o su equiva-
lente, considera en sus ajus-
tes razonables, espacios de 
maniobra para que perso-
nas con discapacidad mo-
triz puedan abrir y cerrar 
puertas, así como levan-
tarse y sentarse? 

INSUFICIENTE   

I.3. ¿La UT y, en su 
caso, el CAS o su equiva-
lente, considera un diseño 
adecuado de espacios y mo-
biliario en cuanto a caracte-
rísticas y dimensiones, que 
permita garantizar el uso de 
ayudas técnicas para perso-
nas con discapacidad? 

INSUFICIENTE  • Mobiliario 

ergonó-

mico 

• Bipe-

desta-

dores. 
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Nota: considerar como ayu-
das técnicas, por ejemplo: 

• Sillas de ruedas. 

• Bastones canadienses. 

• Muletas. 

• Bipedestadores. 

• Mobiliario ergonómico. 

• Sillas 

de rue-

das 

• Mule-

tas  

• Basto-

nes 

 

I.4. ¿La UT y, en su 
caso, el CAS o su equiva-
lente, toma como referencia 
los parámetros establecidos 
en manuales, tratados e ins-
trumentos en materia de in-
fraestructura básica, equi-
pamiento y entorno urbano 
en materia de accesibilidad 
y ajustes razonables? 

Nota: pueden consultar algu-
nos manuales y guías en las 
siguientes ligas: 

• http://www.libreac-

ceso.org/manuales-y-

guias-mexicanas/ 

• http://www.data.se-

duvi.cdmx.gob.mx/por-

tal/images/banners/ban-

ner_derecho/documen-

tos/Manual_Nor-

mas_Tecnicas_Accesibi-

lidad_2016.pdf 

• http://www.sa-

lud.gob.mx/unida-

des/cdi/nom/233ssa103.

html 

BÁSICO 

 

 

 

 
 

 
 
 

• Ruta ac-
cesible  

• Elemen-
tos de la 
ruta acce-
sible  

• Acceso-
rios  

• Espacio 
público y 
espacio al 
exterior  

• Áreas de 
servicio  

• Servicios 
sanitarios 

 

http://www.libreacceso.org/manuales-y-guias-mexicanas/
http://www.libreacceso.org/manuales-y-guias-mexicanas/
http://www.libreacceso.org/manuales-y-guias-mexicanas/
http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/images/banners/banner_derecho/documentos/Manual_Normas_Tecnicas_Accesibilidad_2016.pdf
http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/images/banners/banner_derecho/documentos/Manual_Normas_Tecnicas_Accesibilidad_2016.pdf
http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/images/banners/banner_derecho/documentos/Manual_Normas_Tecnicas_Accesibilidad_2016.pdf
http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/images/banners/banner_derecho/documentos/Manual_Normas_Tecnicas_Accesibilidad_2016.pdf
http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/images/banners/banner_derecho/documentos/Manual_Normas_Tecnicas_Accesibilidad_2016.pdf
http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/images/banners/banner_derecho/documentos/Manual_Normas_Tecnicas_Accesibilidad_2016.pdf
http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/images/banners/banner_derecho/documentos/Manual_Normas_Tecnicas_Accesibilidad_2016.pdf
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
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II. Diseño y distribución de infor-

mación en formatos accesibles (folle-

tos, trípticos, carteles, audiolibros y 

otros materiales de divulgación) que 

en sus contenidos difundan informa-

ción de carácter obligatoria en térmi-

nos del Título Quinto de la Ley Gene-

ral, que promuevan y fomenten el 

ejercicio de los derechos humanos de 

acceso a la información y protección 

de datos personales, los procedimien-

tos y requisitos para garantizar el 

efectivo ejercicio del mismo bajo el 

principio pro persona, entendiendo a 

este último como un criterio de inter-

pretación de las normas para optar 

por la aplicación de aquella que favo-

rezca en mayor medida a la sociedad, 

o bien, que implique menores restric-

ciones al ejercicio de los derechos. 

Los formatos accesibles son 
cualquier manera o forma alternativa 
que facilite el acceso a los solicitantes 
de información, en forma tan viable y 
cómoda como la de las personas que  
no se encuentren en condiciones de 
vulnerabilidad ni con otras dificultades 
para acceder a cualquier texto im-
preso y/o cualquier otro formato con-
vencional en el que la información  
pueda encontrarse. 

Dicha información deberá ser 
plasmada en lenguas indígenas, en 
formatos físicos adaptados al Sistema 
de Escritura Braille, en audioguías o 
en cualquier formato pertinente para 
la inclusión de las personas en situa-
ción de vulnerabilidad, de acuerdo a 
las correspondientes personas bene-
ficiarias de cada sujeto obligado. 

Independientemente del for-
mato, el material deberá estar redac-
tado con lenguaje sencillo, de manera 
simple, clara, directa, concisa y orga-
nizada, con perspectiva de género e 
incluyente. Su uso debe posibilitar a 
cualquier persona no especializada 
en la materia de transparencia para 
solicitar, entender, poseer y usar la in-
formación en posesión de los sujetos 
obligados. 

II.1.  ¿La UT y, en su 
caso, el CAS o su equiva-
lente, ¿diseña y distribuye 
información en formatos en 
lenguas indígenas? 

Nota: puede ser, por ejemplo, 
en: 

• Comunicados y formatos 

en general. 

• Medios masivos (televi-

sión, radio). 

• Audios. 

• Medios impresos (folle-

tos, trípticos, carteles, li-

bros). 

• Medios populares (bar-

das, muros, papel tortilla) 

BÁSICO - Folleto en le-
gua Maya. 

- página web 
con el siguiente 
URL. 

http://www.inse-
jupy.gob.mx/site
/maya 

 

➢ Tradu-

cir a 

lengua 

maya 

infor-

mación 

de: 

- Formatos,  

- Trípticos,  

- Audios  

- Comunica-
dos  

➢ Contra-

tar tra-

ducto-

res 

II.2.  ¿La UT y, en su 
caso, el CAS o su equiva-
lente, ¿diseña y distribuye 
información en Sistema de 
Escritura Braille? 

Nota: puede ser, por ejemplo, 
en: 

• Comunicados y formatos 

en general.  

• Medios impresos (folle-

tos, trípticos, carteles, li-

bros). 

INSUFICIENTE  -Traducir in-
formación 
de trípticos, 
audios e im-
presos a 
lenguaje 
braille 

- Contratar 
un traductor 
de braille 

II.3.  ¿La UT y, en su 
caso, el CAS o su equiva-
lente, ¿diseña y distribuye 
información en audioguías? 

INSUFICIENTE  -Diseñar, 
producir y 
distribuir in-
formación 
en auto 
guías 

II.4.  ¿El material infor-
mativo de la UT y, en su 
caso, el CAS o su equiva-
lente, ¿está redactado con 
lenguaje incluyente y con 
perspectiva de género? 

Nota 1: considerar el lenguaje 
en distintos medios, como: 

BÁSICO  ➢ Redise-

ñar la in-

forma-

ción exis-

tente en 

diversos 

medios 

con pers-

pectiva 

http://www.insejupy.gob.mx/site/maya
http://www.insejupy.gob.mx/site/maya
http://www.insejupy.gob.mx/site/maya
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Para ello los sujetos obliga-
dos podrán retomar lo establecido en 
diversos instrumentos nacionales e 
internacionales, así como los emitidos 
por distintas entidades y dependen-
cias en la materia. En caso de que el 
Instituto o cualquier institución pública 
o privada con autorización para su 
uso cuenten con formatos adaptados, 
los sujetos obligados podrán reprodu-
cirlos y hacer uso de ellos. 

• Comunicados y formatos 

en general. 

• Medios masivos (televi-

sión, radio). 

• Audios. 

• Medios impresos (folle-

tos, trípticos, carteles, li-

bros). 

• Medios populares (bar-

das, muros, papel tortilla) 

Nota 2: para más información 
sobre el tema, puede consul-
tar distintos manuales: 

• Manual de Comunica-

ción no sexista. Hacia un 

lenguaje incluyente, pu-

blicado por el Instituto 

Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES). Disponi-

ble en: http://cedoc.in-

mujeres.gob.mx/docu-

mentos_down-

load/101265.pdf 

• Guía Técnica para el Uso 

de un Lenguaje Inclu-

yente, publicada por el 

Tribunal Electoral del 

Distrito Federal. Disponi-

ble en: 

http://the-
mis.tedf.org.mx/transp/fi-
les/art14/01/re-
glas/guia_leng_inclu.pdf 

de gé-

nero. 

➢ celebrar 

Conve-

nios de 

Colabo-

ración  

con insti-

tuciones 

públicas 

y/o priva-

das es-

pecializa-

das en la 

materia. 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101265.pdf
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101265.pdf
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101265.pdf
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101265.pdf
http://themis.tedf.org.mx/transp/files/art14/01/reglas/guia_leng_inclu.pdf
http://themis.tedf.org.mx/transp/files/art14/01/reglas/guia_leng_inclu.pdf
http://themis.tedf.org.mx/transp/files/art14/01/reglas/guia_leng_inclu.pdf
http://themis.tedf.org.mx/transp/files/art14/01/reglas/guia_leng_inclu.pdf
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III. Uso de intérpretes de len-

guas indígenas y de Lengua de Se-

ñas, así como de subtítulos en los 

eventos de los sujetos obligados so-

bre los derechos a que refieren estos 

Criterios en tiempo real y, en su caso, 

durante la transmisión de los mismos 

a través de los medios de comunica-

ción que para tal efecto se destinen. 

De igual forma, en caso de aplicar, se 

contemplará lo anterior para la trans-

misión de información en los tiempos 

oficiales de televisión. 

Atendiendo a su situación 
presupuestal, los sujetos obligados 
podrán contratar personal que brinde 
estos servicios. 

III.1.  ¿El sujeto obligado 
usa intérpretes de lenguas 
indígenas en eventos y 
transmisiones sobre los de-
rechos humanos de acceso 
a la información y protec-
ción de datos personales? 

Nota: atendiendo su situación 
presupuestal, los sujetos obli-
gados pueden optar, de ma-
nera no limitativa, por alguna 
de las siguientes opciones: 

• Contratar personal que 

brinde estos servicios. 

• Generar acuerdos con 

instituciones públicas es-

pecializadas que pudie-

ran auxiliar en este rubro. 

INSUFICIENTE  ➢ Usar tra-

ductores 

de len-

gua indí-

gena en 

eventos y 

transmi-

siones 

sobre 

Derechos 

Humanos 

y Protec-

ción de 

Datos 

Persona-

les. 

➢ Celebrar 

Conve-

nios de 

Colabo-

ración 

con insti-

tuciones 

privadas 

y/o públi-

cas espe-

cializa-

das en la 

materia. 

III.2.  ¿El sujeto obligado 
usa intérpretes de lengua de 
señas mexicana en eventos 
y transmisiones sobre los 
derechos humanos de ac-
ceso a la información y pro-
tección de datos persona-
les? 

Nota: atendiendo su situación 
presupuestal, los sujetos obli-
gados pueden optar, de ma-
nera no limitativa, por alguna 
de las siguientes opciones: 

• Contratar personal que 

brinde estos servicios. 

• Generar acuerdos con 

instituciones públicas 

INSUFICIENTE  ➢ Contratar 

a un tra-

ductor de 

Lengua 

de Se-

ñas. 

➢ Celebrar 

acuerdos 

con insti-

tuciones 

especiali-

zadas en 

lenguaje 

de señas. 
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especializadas que pu-

dieran auxiliar en este ru-

bro. 

III.3.  ¿El sujeto obligado 
usa subtítulos o estenogra-
fía proyectada en eventos y 
transmisiones sobre los de-
rechos humanos de acceso 
a la información y protec-
ción de datos personales? 

Nota: atendiendo su situación 
presupuestal, los sujetos obli-
gados pueden optar, de ma-
nera no limitativa, por alguna 
de las siguientes opciones: 

• Contratar personal que 

brinde estos servicios. 

• Generar acuerdos con 

instituciones públicas es-

pecializadas que pudie-

ran auxiliar en este rubro. 

INSUFICIENTE  ➢ En la me-

dida que 

el presu-

puesto lo 

permita, 

contratar 

personal 

para que 

preste los 

servicios 

de subti-

tulación y 

esteno-

grafía en 

transmi-

siones 

sobre 

Derechos 

Humanos 

y Protec-

ción de 

Datos 

Persona-

les. 

➢ Celebrar 

acuerdos 

con insti-

tuciones 

especiali-

zadas en 

la mate-

ria 

IV. Asesorar de manera presen-

cial o a través de medios para atender 

a las personas a distancia, entre los 

cuales pueden estar, la línea telefó-

nica, correo electrónico, correo postal, 

chat y formulario en página web, ade-

más de los que determinen cada uno 

de los sujetos obligados. La asesoría 

se proporcionará por el personal que 

para tal efecto designen los sujetos 

obligados. 

IV.1.  ¿El personal desig-
nado por el sujeto obligado 
para brindar asesoría pre-
sencial o a distancia en ma-
teria de elaboración de soli-
citudes de información y lle-
nado de formatos de medios 
de impugnación, está capa-
citado y sensibilizado para 
orientar a personas que no 
sepan leer ni escribir y ha-
blen otra lengua indígena? 

Básico Se cuenta con 
dos traductores 
de lengua maya 
capacitados 
para prestar 
asesoría. 

➢ Generar 

acuerdos 

con insti-

tuciones 

públicas 

especiali-

zadas 

que pu-

dieran 

auxiliar 
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Tendrá por objeto auxiliar en 
la elaboración de solicitudes de infor-
mación y en el llenado de formatos de 
medios de impugnación a través de la 
Plataforma Nacional y/o Sistema de 
solicitudes de acceso a la informa-
ción. 

Para tal efecto, el personal 
designado por los sujetos obligados 
estará capacitado y sensibilizado para 
orientar a personas que no sepan leer 
ni escribir, y hablen otra lengua indí-
gena; de igual forma, podrán contar 
con personal o, en su defecto, contra-
tar los servicios de intérpretes o tra-
ductores para facilitar, de manera 
oportuna, la información solicitada por 
las y los titulares del derecho de ac-
ceso a la información y de datos per-
sonales. Para tal efecto, los sujetos 
obligados podrán hacer uso del Pa-
drón Nacional de Intérpretes y Tra-
ductores en Lenguas Indígenas y/o 
celebrar acuerdos con instituciones 
especializadas en la materia. 

La contratación de los servi-
cios de intérpretes o traductores se 
realizará sin cargo alguno al solici-
tante. En la presentación de recursos 
de revisión, según sea el caso, se po-
dría contar con la asesoría del órgano 
garante en el llenado de formatos. 

Nota: los sujetos obligados 
pueden optar, de manera no li-
mitativa, por alguna de las si-
guientes opciones: 

• Capacitar al personal de-

signado en este rubro.  

• Contar con personal es-

pecífico para brindar el 

servicio a personas que 

no sepan leer ni escribir 

y hablen otra lengua indí-

gena. 

• Contratar los servicios de 

personas intérpretes o 

traductoras para los ca-

sos necesarios, cuyo 

costo en ningún caso 

será cargado a la per-

sona solicitante. 

• Generar acuerdos con 

instituciones públicas es-

pecializadas que pudie-

ran auxiliar en este rubro. 

en este 

rubro. 

V. Tanto en la Plataforma Nacio-

nal como en los respectivos portales 

de Internet de los sujetos obligados, 

se plasmará la información que se 

considere de importancia y/o repre-

sente beneficios para garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos huma-

nos de acceso a la información y la 

protección de datos personales. La in-

formación se podrá incluir en otras 

lenguas y sistemas registrados en la 

región de que se trate, o con mayor 

presencia. 

En caso de que el Instituto o 
cualquier institución pública o privada 
con autorización para su uso cuenten 
con dicha información en distintas len-
guas y sistemas registrados en 

V.1.  ¿En los portales de 
Internet del sujeto obligado 
se plasma información de 
importancia y/o que repre-
sente beneficios para garan-
tizar el pleno ejercicio de los 
derechos humanos de ac-
ceso a la información y pro-
tección de datos persona-
les?  

Nota: se podrá considerar in-
formación de importancia y o 
relevante en la materia, de 
manera no limitativa, la si-
guiente: 

• Información sobre pro-

gramas, trámites y servi-

cios dirigidos a grupos en 

situación. 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
mites-y-ser-
vicios/ 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
nsparencia/ 

 

 

 

 

➢ Publica-

ción de in-

formación 

en audio y 

video de 

temas rela-

cionados 

con trans-

parencia y 

derechos 

humanos. 

http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
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diversas regiones, los sujetos obliga-
dos podrán hacer uso de ella. 

• Eventos y noticias en 

materia del ejercicio de 

los derechos humanos 

de acceso a la informa-

ción y protección de da-

tos personales por parte 

de grupos en situación 

de vulnerabilidad. 

• Resoluciones relevantes 

en materia de derechos 

humanos.  

 

V.2.  ¿En los portales de 
Internet del sujeto obligado, 
se incluye la información re-
ferida en lenguas y sistemas 
registrados en la región? 

Nota 1: considerar el estudio o 
análisis realizado en el Apar-
tado 1 del presente diagnós-
tico.   

Nota 2: en caso de que el Ins-
tituto o cualquier institución 
pública o privada con autoriza-
ción para su uso cuenten con 
dicha información en distintas 
lenguas y sistemas registra-
dos en diversas regiones, los 
sujetos obligados podrán ha-
cer uso de ella.   

INSUFICIENTE  ➢ Incluir 

mayor 

número 

de sec-

ciones 

como 

traites y 

servicios, 

transpa-

rencia e 

informa-

ción de 

progra-

mas en 

lengua 

indígena. 

VI. Los sujetos obligados debe-

rán realizar adaptaciones para contar 

con un Portal Web Accesible, que fa-

cilite a todas las personas el acceso y 

el uso de información, bienes y servi-

cios disponibles, independientemente 

de las limitaciones que tengan quie-

nes accedan a éstas o de las limita-

ciones derivadas de su entorno, sean 

físicas, educativas o socioeconómi-

cas. 

Para tal efecto, podrán eva-
luar el grado de accesibilidad de sus 
portales de Internet, de manera enun-
ciativa más no limitativa, a través de 
las siguientes medidas: 

a) Revisar los estándares de 
accesibilidad en Internet, 

VI.1.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora 
“lectores de pantalla”? 

INSUFICIENTE  Incorporar 
el servicio 
de lectores 
de pantalla 
en el portal 
web. 

VI.2.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora 
“amplificadores de imáge-
nes”? 

INSUFICIENTE  Incorporar 
el servicio 
de amplifi-
cadores de 
pantalla en 
el portal 
web. 

VI.3.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora 
“lenguaje de señas”? 

INSUFICIENTE  Contar con 
personal 
para poder 
desarrollar 
el lenguaje 
de señas 
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entendiéndose éstos como las carac-
terísticas básicas que debe satisfacer 
un Portal Web para que se considere 
accesible, los cuales tomarán como 
base estándares internacionales a 
través de la Iniciativa para la Accesi-
bilidad Web (WAI, por sus siglas en 
inglés). Estos estándares permiten a 
cualquier institución o persona eva-
luar el cumplimiento de la accesibili-
dad web bajo criterios reconocidos, y 
que tendrán como mínimo: 

1. Que se incorporen lectores de 

pantalla; 

2. Que se cuente con amplificadores 

de imágenes y lenguaje de señas; 

3. Que se utilice el contraste de co-

lor; 

4. Que se proporcione información 

de contexto y orientación; 

5. Que los documentos sean claros 

y simples; 

6. Que se identifique el idioma 

usado; 

7. Que se utilice la navegación 

guiada por voz; 

8. Que se incluya la posibilidad de 

detener y ocultar las animacio-

nes, lo que representa un apoyo 

importante también para quienes 

tienen trastorno de déficit de aten-

ción, así como epilepsia u otras 

discapacidades psíquicas; 

9. Que los menús o apartados diná-

micos cuenten con suficiente 

tiempo de traslado, lo que permi-

tirá a cualquier persona con algún 

tipo de discapacidad encontrar la 

opción de su preferencia, sin que 

se oculten las ventanas de opcio-

nes por demora en la selección; 

10. Que se utilice un leguaje inclu-

yente en la información y orienta-

ción que se difunde, y 

11. Que se proporcione información 

desagregada por sexo, edad, si-

tuación de vulnerabilidad, grupo y 

lengua indígena. 

para poder 
publicarlo 
en el portal 
Web del ins-
tituto. 

VI.4.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora 
“contraste de color”? 

INSUFICIENTE  Poder incor-
porar al por-
tal web una 
herramienta 
para poder 
realizar un 
ajuste al 
contraste 
del color. 

VI.5.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora “in-
formación de contexto y 
orientación”? 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
mites-y-ser-
vicios/ 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
nsparencia/ 

Crear una 
sección de 
orientación 
más diná-
mica para 
poder tener 
una mejor 
orientación. 

VI.6.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora 
“documentos claros y sim-
ples”? 

SATISFACTORIO http://juarez-
nl.gob.mx/ 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
mites-y-ser-
vicios/ 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
nsparencia/ 

Crear una 
herramien-
tas de ac-
ceso para 
poder hacer 
más sencilla 
la labor de 
búsqueda 

VI.7.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora 
“identificación del idioma 
usado”? 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
mites-y-ser-
vicios/ 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
nsparencia/ 

Poder incor-
porar un ca-
tálogo ma-
yor de idio-
mas para 
los distintos 
usuarios 

VI.8.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora 
“navegación guiada por 
voz”? 

INSUFICIENTE  Incorporar 
una herra-
mienta para 
navegación 
de la página 
a través de 

http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/tramites-y-servicios/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/


   

Diagnóstico sobre Condiciones de Accesibilidad  
 

Palacio Municipal Torre Administrativa  
 Calle General Ignacio Zaragoza S/NSegundo Piso 

Zona Centro Juárez, Nuevo León C. P. 67250 
Teléfonos 81 3423-8490 Extensión 8518 y 81 3423-8518 

 
 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN 
ADMINSITRACIÓN 2021-2024 

 

Disposición Pregunta Respuesta Evidencia Áreas de 
 oportunidad 

b) Realizar una prueba a su 
Portal Web para identificar los ele-
mentos de diseño y contenido que ca-
rezcan de accesibilidad, o que la res-
trinjan; lo anterior, por medio de los 
programas creados para tal efecto. 

Si la mayoría de los compo-
nentes del Portal Web carecen de ac-
cesibilidad, deberán adecuarse o, en 
su caso, volverlos a desarrollar. Esta 
decisión puede depender del número 
de componentes y el volumen de in-
formación que contenga el Portal 
Web; 

c) Para conservar la accesibi-
lidad del Portal Web se capacitará al 
personal responsable de la programa-
ción, diseño, administración y genera-
ción de contenidos, tanto en el uso de 
los estándares internacionales de ac-
cesibilidad en Internet como de las 
herramientas desarrolladas para tal 
fin; 

d) Se deberán realizar prue-
bas de manera periódica para corro-
borar si los contenidos o documentos 
del Portal Web son accesibles; 

e) Para verificar la accesibili-
dad de los sitios web se establecerán 
mecanismos que permitan conocer la 
opinión de las usuarias y los usuarios, 
y 

f) Podrán celebrar convenios 
de colaboración o contar con la ase-
soría y prestación de servicios de per-
sonas físicas, organizaciones civiles o 
empresas especializadas en el desa-
rrollo de Portales Web Accesibles, 
con el objetivo de asegurar el ejercicio 
de los derechos humanos de acceso 
a la información y protección de datos 
personales en igualdad de circunstan-
cias. 

la voz para 
usuarios 
con de defi-
ciencias. 

VI.9.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
Accesible que incorpora la 
posibilidad de detener y 
ocultar las animaciones”? 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

Revisar e 
implementar 
más opcio-
nes de 
pausa o re-
visión en 
donde se 
detecte que 
sea necesa-
rio. 

VI.10.  ¿El sujeto obligado 
tiene un Portal Web Accesi-
ble cuyos menús o aparta-
dos dinámicos cuenten con 
suficiente tiempo de tras-
lado? 
 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

Realizar en-
cuestas a 
diversos 
usuarios 
para poder 
establecer 
un mejor 
tiempo de 
traslado de 
imágenes. 

VI.11.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web 
que utilice lenguaje inclu-
yente? 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

 

VI.12.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web en 
el que se proporcione infor-
mación desagregada por 
sexo, edad, situación de vul-
nerabilidad, grupo y lengua 
indígena? 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

Realizar 
más porta-
les para per-
sonas que 
se encuen-
tran en esta 
categoría 
que se en-
cuentran en 
situación de 
vulnerabili-
dad. 

VI.13.  ¿El sujeto obligado 
cuenta con un Portal Web en 
el que se verifique su acce-
sibilidad a través de meca-
nismos que permitan cono-
cer la opinión de las usua-
rias y los usuarios? 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

 Implemen-
tar una 
fuente de 
encuestas 
rápidas para 
los usua-
rios. 

VI.14.  ¿El sujeto obligado 
realiza pruebas periódicas a 
su Portal Web para 

SUFICIENTE http://juarez-
nl.gob.mx/ 

Implemen-
tar un pro-
ceso para 

http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
http://juarez-nl.gob.mx/
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corroborar si sus conteni-
dos o documentos son ac-
cesibles, así como para 
identificar los elementos de 
diseño y contenido que ca-
rezcan de accesibilidad o 
que la restrinjan? 

Nota 1: si la mayoría de los 
componentes del Portal Web 
carecen de accesibilidad, de-
berán adecuarse o, en su 
caso, volverlos a desarrollar. 
Esta decisión puede depender 
del número de componentes y 
el volumen de información que 
contenga el Portal Web. 

Nota 2: considerar la celebra-
ción de convenios de colabo-
ración o contar con la asesoría 
y prestación de servicios de 
personas físicas, organizacio-
nes civiles o empresas espe-
cializadas en el desarrollo de 
Portales Web Accesibles. 

 

poder hacer 
más perió-
dica la verifi-
cación al 
portal Web. 

VI.15.  ¿El personal res-
ponsable de la programa-
ción, diseño, administración 
y generación de contenidos, 
se encuentra capacitado en 
el uso de estándares inter-
nacionales de accesibilidad 
en Internet, así como en el 
uso de las herramientas 
desarrolladas para al fin? 

Nota: considerar capacitación 
periódica del personal, para su 
actualización en estos rubros. 

 

SUFICIENTE  Implemen-
tar más cur-
sos para 
profesionali-
zación para 
los técnicos 
del área. 

VII. Implementar acciones de for-

mación, capacitación y sensibilización 

en materia de derechos humanos, 

conceptos de igualdad y no discrimi-

nación, normativa nacional e interna-

cional, género, diversidad, inclusión y 

estereotipos, así como metodologías, 

tecnologías y mejores prácticas para 

el personal que integra las Unidades 

de Transparencia y, en su caso, los 

centros de atención a la sociedad o 

VII.1  ¿El sujeto obligado 
implementa acciones de for-
mación, capacitación y sen-
sibilización al personal, en 
materia de derechos huma-
nos, conceptos de igualdad 
y no discriminación, norma-
tiva nacional e internacio-
nal, género, diversidad, in-
clusión y estereotipos? 

Nota 1: se recomienda gene-
rar mecanismos de colabora-
ción con instituciones rectoras 

SUFICIENTE 

 

 

Incluir en el 
Programa 
Anual de 
Capacita-
ción cursos 
en materia 
de Dere-
chos Huma-
nos  
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sus equivalentes responsables de 

orientar y asesorar a las personas so-

bre el ejercicio de los derechos huma-

nos de acceso a la información y la 

protección de datos personales. 

Lo anterior, con el objetivo de 
combatir prácticas discriminatorias y 
contar con elementos de análisis y 
aplicación en la atención y asesoría 
de los grupos en situación de vulnera-
bilidad. 

en temas de derechos huma-
nos, igualdad, género y no dis-
criminación, con el fin de reci-
bir capacitación en la materia. 

Nota 2: se recomienda llevar 
un registro del personal capa-
citado, que incorpore los si-
guientes elementos: 

• Tipo de capacitación (por 

ejemplo: curso, taller, di-

plomado, seminario). 

• Tema de la capacitación 

(por ejemplo: cultura ins-

titucional de igualdad, 

igualdad y no discrimina-

ción en la atención a la 

población usuaria, esta-

dísticas e indicadores de 

derechos humanos, 

etc.). 

• Número de personal ca-

pacitado, desagregado 

por sexo y edad. 

VII.2  ¿El sujeto obligado 
implementa metodologías, 
tecnologías y mejores prác-
ticas para el personal que 
integra las UT y, en su caso, 
los CAS o sus equivalentes, 
con el objetivo de combatir 
prácticas discriminatorias y 
contar con elementos de 
análisis y aplicación en la 
atención y asesoría de los 
grupos en situación de vul-
nerabilidad? 

Nota 1: se recomienda la ela-
boración y/o implementación 
de protocolos de atención y 
asesoría que consideren ele-
mentos como: 

• Buen trato a la población 

usuaria de los servicios. 

• Atención con perspectiva 

de género y de derechos 

humanos. 

• Procedimientos de aten-

ción para grupos en 

Básico Se cuenta con 
un Código de 
Ética de los 
Servidores Pú-
blicos de este 
Municipio. 

http://juarez-
nl.gob.mx/tra
nsparencia/In-
for-
macion%20adi
cional/Secre-
tarias/Con-
tralo-
ria/C%C3%93
DIGO%20DE%
20%C3%89TIC
A%20Y%20CO
NDUCTA%20P
ARA%20LOS%
20SERVI-
DORES%20P%
C3%9ABLI-
COS%20DEL%
20GO-
BIERNO%20M

Incluir en el 
Programa 
Anual de 
Capacita-
ción cursos 
en materia 
de Dere-
chos Huma-
nos con el 
objetivo de 
poder ela-
borar proto-
colos de 
atención 
con la pers-
pectiva de 
buen trato.  

http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
http://juarez-nl.gob.mx/transparencia/Informacion%20adicional/Secretarias/Contraloria/C%C3%93DIGO%20DE%20%C3%89TICA%20Y%20CONDUCTA%20PARA%20LOS%20SERVIDORES%20P%C3%9ABLICOS%20DEL%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20DE%20JU%C3%81REZ%20NUEVO%20LE%C3%93N.pdf
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ANEXO 1. 
Nota orientadora: Nivel de cumplimiento de las disposiciones establecidas en los Criterios. 
 
INSUFICIENTE BÁSICO SUFICIENTE SATISFACTORIO 

Ausencia de 
actividades y/o 
carencias evi-
dentes en la im-
plementación 
del requisito.  

Se reconoce que existe una situación a 
ser atendida para dar cumplimiento al 
requisito, sin embargo, las acciones rea-
lizadas tienden a aplicarse en casos in-
dividuales, se sustentan sólo o en gran 
medida en el conocimiento del personal 
que las aplica, no son acciones sistema-
tizadas y existe la posibilidad de errores. 

Práctica estandarizada y 
documentada de la imple-
mentación progresiva del 
requisito; ésta es difundida 
y conocida por el personal 
que la aplica; sin embargo, 
es probable que errores 
sean detectados.  

La organización ha imple-
mentado el requisito esta-
blecido y lo aplica de forma 
sistemática. Si bien se pue-
den detectar desviaciones, 
se tiene la capacidad de pre-
vención e intervención inme-
diata para su solución.  
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